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Perro callejero 

La ley 21.020 de tenencia responsable de animales de compañía 

define a los perros callejeros como: Aquel cuyo dueño no hace 

una tenencia responsable y es mantenido durante el espacio 

público durante todo el día o gran parte de el sin control directo 



Perro Comunitario 

El título I de la ley de tenencia responsable de animales de 

compañía, en su artículo 2º define a los perros comunitarios 

como: Perro que no tiene un dueño en particular pero que la 

comunidad alimenta y le entrega cuidados básicos. 



Colonias de gatos 

Un conjunto de gatos salvajes que vive en libertad, bien sea en 

entorno urbano o rural. ... A día de hoy existen miles de colonias 

felinas, que se agrupan entorno a una zona de alimento o caza, y 

si es en una zona urbana donde hay poco alimento, se suele 

producir una superpoblación. 

 



PROBLEMÁTICA DE COLONIAS DE GATOS 

Deterioro de las condiciones de salubridad del entorno en los que los gatos son 

alimentados (malos olores, suciedad, dispersión de basuras, deyecciones de los 

animales…) 

 

Presencia de plagas asociadas (pulgas). 

 

Riesgo para la salud en determinadas ubicaciones (zonas terrizas donde pueden 

jugar niños). 

 

Riesgos para la seguridad (agresiones, accidentes). 

 

Problemas vecinales (por ruidos, maullidos en época de celo, peleas entre los 

animales). 



Es un grave problema social al que no siempre damos la importancia o la atención 

que merece, pese a que cientos de animales son víctimas del abandono y 

vejaciones anualmente. Son muchas las formas de maltrato: desde no alimentar al 

animal correctamente o no brindarle unas condiciones higiénico-sanitarias 

óptimas, hasta el castigo físico o psicológico.  

Maltrato animal 



Crueldad animal 

Es cualquier acción u omisión, ocasional o reiterada que le cause daño, dolor o 

sufrimiento a un animal. Estos hechos podrán ser sancionados con multa y 

presidio, además de la inhabilidad absoluta y perpetua para la tenencia de 

cualquier tipo de animales. 



Tipos de crueldad animal 

Existen dos tipos de crueldad animal:  

 

  El maltrato directo: 

Que expresa de la falta intencional en  proporcionar los cuidados 

básicos, la tortura, la  mutilación o el asesinato de un animal. 

 

 El maltrato indirecto: 

Este es el abuso innecesario que se ha convertido  en un problema social 

en todo el mundo. 
 



 Apoyando campañas en contra del maltrato animal.  Cambiando las 

leyes a favor de la protección animal. 

 Creando movimientos para el cuidado de los  animales. 

 No comprar animales exóticos para el tenerlos como  animales 

domésticos. 

 Usar medios de información para ddifundir el cuidado  animal. 

 

 

 

Evita el maltrato animal 



Motivos de los  

abandonos 
 

Ha nacido un bebé en la familia 

 

La mascota ha enfermado 

 

La mascota es muy traviesa e inquieta  Dejan de ser rentables 

 

Algún miembro de la familia le tiene alergia  Los dueños cambian de casa 

 

       …y otros muchos más 

 



¿Qué siente el animal  

abandonado? 

Al principio: novedad, del sitio y el entorno,  aunque piensa que volverán a 

buscarlo. 

 

Después: depresión, porque se da cuenta de  que no van a volver a por él. No 

come, no juega  y le bajan las defensas. 

 

Por último: resignación, superan la depresión y se adaptan al nuevo  lugar. 

Muchos terminan muriendo. 

 

 



Si me encuentro un  animal 

abandonado 

 

En primer lugar, debemos acercarlo a  una 

clínica veterinaria para saber si  está 

identificado 

Si no lo está, puedes quedártelo y darle un  

hogar, o bien, buscar a alguna persona que  

pueda quedárselo. 

En caso contrario, llevarlo a algún  albergue 

donde lo acogerán hasta  que alguien lo adopte. 



Denuncia el maltrato animal 

 La ley 21020  condena el abandono como maltrato y 

crueldad animal y será sancionado de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 291 bis del código penal. 

 

 Si sabes de algún maltrato animal denuncia en la unidad de 

carabineros y en la fiscalía. 

 

 !No seas cómplice del maltrato animal! 



Recuerda 

Un animal es un ser vivo y no un  juguete, 

que tiene necesidades como  las personas 
 



Gracias por su atención 

 


